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SECCION EDITORIAL.
Madrid S8 de Mayo de 1886.

JUTIBNE RAZONStr

De M Progreso del 22 de Mayo
de 1886:

LA GANADERÍA Y LOS VETERINARIOS.

«Villafranca 18 de Mayo de 1886.
Sr. Director de El Progreso.
Muy señor mió; Pongo en conoci¬

miento de V., que los ganaderos de
esta comarea han elevado una exposi¬
ción, hoy dia de la fecha, al Excelentí¬
simo Sr. Ministro de Fomento, en la
que le suplican fije su atención en la
enseñanza de Veterinaria, porque el
ochenta por ciento de los veterinarios
que salen de dichas Escuelas, no saben
practicar una sangría ni redactar un

documento en debida forma. Esa falta
de instrucción origina perjuicios de
consideración á los dueños de gana¬
dos, por tener que poner sus intereses
en profesores ineptos. Y como el 2 del
actual he leido con gusto en el periódi¬
co que V. dirige, un artículo sobre el
mismo objeto, es por lo que le suplico,
si tiene á bien, vuelva á llamar la aten¬
ción del Gobierno para que organice
esa enseñanza tan abandonada, de lo
que quedará agradecido este su seguro
servidor Q. B. S. M.,—Martico-
rem.y

«
* *

Hace diez años que venimos diciendo
lo mismo que el Sr. Marticorena. Las
fundadas razones en que nos hemos apo¬
yado para justificar que la falta de en¬
señanza en las Escuelas, y sobre todo en
la de Madrid, es la causa del despresti¬
gio de la clase, ha costado á nuestro di¬
rector infinitas amarguras, y hoy se en¬
cuentra suspenso en su empleo desde
el 17 de Febrero del presente año, por
haber publicado en su Revista frases
ante las cuales suponen un gigantesco
insulto las del Sr. Marticorena.

El ilustrado periódico El Progreso,
inspirado en su amor por la enseñanza,
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publicó un articulo que nosotros copia¬
mos y comentamos. En aquellos renglo¬
nes se describía á grandes rasgos el es¬
tado de la Escuela de Veterinaria de
Madrid , asilo-bodegon-escuela, como
con gracia singular la bautizaba.

Este articulo, el primero que ba visto
la luz pública en los periódicos políticos,
ba hecho fortuna, y ya el país empieza
á comprender la necesidad de poner
correctivo á esa deficiencia de la ense¬

ñanza, tan perjudicial á sus intereses
agrícolas y ganaderos.

La comunicación del Sr. Marticore-.
na es el grito de indignación que lanza
la ganadería contra ese centro, que le
manda para el cuidado y conservación
de los animales, hombres que por su
ignorancia habrán de convertirse en
verdugos de los séres que se les en¬
tregan.

Horror dá el considerar que la admi¬
nistración de ese Sr. Delegado régio y
el abandono completo de la enseñanza,
el olvido de los más esenciales artículos
del Reglamento general de la enseñanza
en las Escuelas, venga á poner de relie¬
ve á nuestra clase ante la opinion pú¬
blica.

¡Los ganaderos quejándose de los ve¬
terinarios! ¡Qué vergüenza!

Pero no, sépalo la nación entera; no
son los honrados jóvenes que van á las
áulas los culpables de la ignorancia que
hoy se imputa á la clase; son otros que
ya hemos señalado mil veces, y que la
clase conoce; son los que persiguen á
nuestro Director, los que desprecian
los acuerdos del Congreso veterinario
de 1883, los que proclaman la teoría de
que «faltan veterinarios-.»

Lo que manifiesta el Sr. Marticore-
na lo hemos consignado en infinitas ex¬

posiciones dirigidas al Sr. Ministro de
Fomento; aunque más conocedores que
él de lo que sucedía, hemos señalado à la
falta de instrucción en las Escuelas, y

no á los veterinarios como causantes de
tanta desdicha.

La obra del Sr. Delegado régio está
patente. Ahora ¿Quién desprestigia
á la clase?

A los Presidentes de las Asociaciones
científico-veterinarias de Espníia.

No hace aún tres años que se celebró
el Congreso nacional, en el que la clase
veterinaria demostró al mundo entero
los tesoros de fraternidad y de ciencia
que con noble avaricia venia acumulan¬
do desde que la iniciativa del inmortal
Risueño le dió la vida y la respetabilidad
que merecía. Herederos los veterinarios
de las virtudes del Bourgelat español y
ansiosos por corresponder á los sagrados
é importantísimos deberes que los ade¬
lantos científicos y su misma misión les
imponían, no se detuvieron en su mar¬
cha á pesar délas dificultades del camino
y cobrando nuevos alientos por cada
rudo golpe sufrido y nueva fuerza de
voluntad por cada desprecio, mostraron
en aquel día memorable la ñor de su
victoria abierta y perfumada despues de
tan costoso desarrollo. Pero, el suave
olor que ella difunde, los recuerdos glo¬
riosos que supone la hermosa aurora de
luz y de alegría, si bien deleita los sen¬
timientos de los honrados corazones, no
resuelve el problema por completo, por¬
que esa ñor, germinada al calor de las
más nobles ideas, necesita llegar á fruto
y producir nuevas semillas fecundantes.

Para que así sucediera y el Congreso
nacional siguiese ejerciendo su benéfica
influencia, se organizó la «Liga nacional
de los veterinarios españoles,» verda¬
dera forma ejecutiva de los acuerdos y
resoluciones de la clase dentro de la le¬
gislación general del Estado, dejando la
iniciativa de los actos á su Presidente,
que, al recibir honor tan singular, echó
sobre sus hombros la pesada y compro-
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metida carg·a de velar por su clase y
ser el primero en procurar su bien, lo
mismo que en defenderla de sus ene¬
migos;

Este trabajo colosal va realizándose
con singular energía. El Presidente de
la «Liga nacional de los veterinarios es¬

pañoles» no necesita acreditar lo recto
é inflexible de su carácter, ni el valor de
sus decisiones, porque de esto se encar¬
gan sus mismos enemigos al perseguir¬
lo con inaudita crueldad por los arbi¬
trarios medios que son conocidos de la
clase. Este cuerpo cientifico ha com¬
prendido, en fin, cuáles son sus verda¬
deros intereses, como lo acredita el nú¬
mero de sus asociaciones, la actividad
de sus miembros, el juicio critico de las
grandes cuestiones de la clase, repre¬
sentado en las protestas que publica la
Gaceta Médico-Veterinaria, y los triun¬
fos conseguidos por muchos profesores
dentro de la esfera"de su saber, ya como
zootécnicos, ya como terapéuticos 6 qui¬
rúrgicos. Únase á esto los actos de valor
llevados á cabo en circunstancias aflicti¬
vas, el desinterés y la fraternidad tantas
veces acreditada, y vendremos pronto al
convencimiento de que la clase veteri¬
naria está hoy á la altura de las demás
clases cietitíficas, llevándole la ventaja
tristemente honrosa de ser la más des¬
graciada de las que son elementos vivi¬
ficadores del pais.

Solamente ella presenta á la faz de
España el nunca visto espectáculo de
que su primera Escuela esté regida por
una persona completamente agena á la
profesión, que ignorante de las necesi¬
dades científicas y profesionales de la
clase, no da un solo paso que no supon¬
ga indiferencia ó error.

La Escuela de Madrid es la patente
que acredita la verdad de lo que afirma¬
mos, y su descripción lastimosa hecha
por veterinarios tan ilustrados como el
Sr. Puig, por periódicos politices y por

esta Gaceta, es bien conocida de todos
para que aquí la repitamos. Alli está la
base de nuestras desventuras, el porqué
de la desunion de muchos y la razón del
desprestigio y poca consideración que
entre el vulgo merecemos. Alli está la
rémora eterna de todos los planes de re¬
forma, y pudiéramos asegurar sin temor
á que nos corrigieran la frase, el funda¬
mento del intrusismo, á quien aliéntala
falta de aptitud en el concepto práctico
de la inmensa mayoría de los jóvenes
profesores que salen de aquel centro de
enseñanza,

Pero no hay que culpar en absoluto
á la Escuela en general, por más que la
falta de energía con que sufre sin pro¬
testa la presión injustificada de un ex¬
traño sea digna de censura; culpemos
simplemente á ese Sr. Delegado régio.
Seguramente el Gobierno que le colocó
en aquel puesto, le señalarla algunas
más obligaciones que la de hacér el pre¬
supuesto de gastos con relación al ador¬
no de salones; seguramente que se es¬
peraria de él, es más, que se le ordena¬
ria, el ocuparse de cuanto se relaciona
con el bien de la enseñanza y su progre¬
so, proponiendo reformas útiles y reali¬
zando las necesarias mejoras.

Nada sobre esto ha sucedido; pero en
cambio el jefe de esa Escuela se ha mos¬
trado enemigo capital de todo, absoluta¬
mente de todo cuanto la clase, el país,
los hombres ilustrados é independientes
desean. Tratándose de un hombre políti¬
co que seguramente debe su posición á
sus relaciones con muchos de los que

í influyen en la gobernación del Estado,
su apatía y su indiferencia solo, serian
indisculpables.

Todas las Escuelas, todos los centros
de enseñanza van consiguiendo realizar
las reformas convenientes, y en cambio
la Escuela de veterinaria de Madrid si¬
gue su marcha desastrosa y pobrísima,
acentuándose cada vez más su decaden-
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eia, y no decimos su desaparición, por¬
que aunque está muy cerca, no corres¬
ponde tratar de ello en este instante.

La influencia del Sr. Delegado régio
debe ceñirse únicamente á conservarse

en su puesto. En tanto que en el esta¬
blecimiento de su dirección se cumple
con pintar con anilina los barrotes de
algunas balaustradas, en otros se trata
de cosas útiles y se interesa al ministro
de Fomento en reformas y ventajas in¬
teresantísimas.

En estos mismos dias han circulado
los periódicos politices la siguiente no¬
ticia:

«El Sr. Balaguer ha dispuesto que
desde mañana (24 de Mayo) celebre se¬
sión diaria el Consejo de Instrucción pú¬
blica para despachar cuanto antes los
proyectos del Sr. Montero Rios que ver¬
san sobre la facultad de Medicina, cuer¬
po de Archiveros y Bibliotecarios, Tri¬
bunal para oposiciones. Escuelas de co¬
mercio y Escuelas de artes y oficios.»

Cuando un Ministro como el Sr. Mon¬
tero Ríos, celoso por la enseñanza, acti¬
vo é infatigable en el trabajo y cuyo
colosal talento es tan reconocido, no se
ha ocupado de la veterinaria, la ciencia
que más necesita hoy, la más abandona¬
da y la más perseguida; cuando tres mi¬
nistros anteriores han cerrado sus oidos
á las infinitas solicitudes que despues de
la del Congreso veterinario de 1883 se
les han presentado, ¿qué ideas pueden
agolparse á la mente para explicar este
fenómeno inconcebible en el siglo en
que vivimos y bajo el régimen político
que domina?

Si esos elevados personajes han ne¬
cesitado consultar para formar juicio de
las necesidades de la clase, habrán re¬
currido al jefe del negociado de veteri¬
naria en el ministerio de Fomento, y
éste les habrá dicho lo que sabe, es de¬
cir, nada; pues no siendo veterinario y
entendiendo solo en la parte superior

administrativa de las Escuelas, poco po¬
drá ocurrírsele sobre cuestión de ense¬

ñanza.
Si la consulta se ha dirigido al señor

Lopez Martinez, este señor, que cree de
buena fé que todo marcha perfectameuT
te, habrá contestado expresando su acos¬
tumbrada teoría: aque hay muy pocos
veterinarios en España; que conviene
aumentar su número todo cuanto sea po¬
sible.,^ y tal vez que su gestion en la
Escuela ha dado maravillosos resulta¬
dos. ¿Qué va á hacer un ministro á quien
se le habla asi por la persona que consi¬
dera mejor enterada?

¡Ah! no vamos á juzgar ahora del
criterio de las autoridades, pero bueno
es consignar de aquí para siempre, que
existe una barrera insuperable entre la
honrada clase ve'erinaria y los poderes
públicos, y nuestras quejas se estrellan
allí dejándonos desheredados y como
proscritos dentro de la misma patria.

Vencer este obstáculo debe ser hoy
nuestro único objetivo; porque roto el
dique, ese verdadero torrente de razones,
ese cúmulo de honrados deseos, esa sín¬
tesis de acuerdos memorables, todo ese
tesoro de amor á la ciencia y á la patria,
llegará en el acto á los centros guber¬
nativos, y desde esa hora feliz á la del
cumplimiento de nuestros afanes, no me¬
diará un instante.

Hoy solo es necesario que el ministe¬
rio de Fomento lea nuestras quejas para
que haga justicia, porque cuanto pedi¬
mos, á más de ser justo, está dentro del
criterio que allí domina.

Propongámonos, pues, en primer tér¬
mino conseguir la destitución del señor
Lopez Martinez del cargo de Delegado
régio que ejerce en la Escuela de vete¬
rinaria de Madrid. Este es el paso im¬
portante y decisivo, y la fuente de los
bienes que esperamos.

Expresemos en nuestras solicitudes
el respeto que nos merece el Sr . Dele-
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gado, no solo bajo el concepto de la au¬
toridad que le confirió el cargo, sino
también bajo el de su misma personali¬
dad, merecedora de la mayor considera¬
ción y aprecio; pero consignemos tam¬
bién con la necesaria energía, que ni esas
cualidades personales, ni el prestigio del
cargo han conseguido cosa alguna útil
para la veterinaria y que de su direc¬
ción en la primera Escuela ha resultado
el hecho jamás conocido, de que una
clase científica tenga que lamentarse de
la escasez de sus conocimientos, culpan¬
do de ello á los centros de sü enseñanza.

Consignemos también en nuestras
exposiciones el estado actual de la clase,
su pobreza, su situación, sus esperanzas,
sin olvidar la historia de las continua¬
das gestiones que, se han hecho desde
1883 y todo cuanto con el carácter de
preámbulo pueda servir para demostrar
la verdad de nuestras afirmaciones, el
amor que á la clase tenemos y los fines
patrióticos que hemos tomado por norma.

Triste es una resolución de esta In¬
dole que parece un tanto violenta, pero
la necesidad es tan imperiosa que no so¬
lo disculpa, sino que exija una pronta y
enérgica aplicación.

La historia de la veterinaria en Espa¬
ña nos revela resoluciones parecidas que
siempre ha dado resultados útiles cuan¬
do á más de basarse en principios de
justicia, se han empleado cuantos me¬
dios sujiere el buen sentido y la prácti¬
ca de esta clase de asuntos.

Nunca ha §ido más pesada la carga
que soportamos que en esta época y
nunca hemos sentido más amargamente
que ahora el olvido en que se halla nues¬
tra clase.

Se ven reformas por todos lados, Uni¬
versidades, Institutos, Escuelas especia¬
les; todos los centros de enseñanza ad¬
quieren algunas ventajas en cada curso,
sólo las Escuelas de veterinaria siguen
en el mismo estado, sólo la clase veteri¬

naria es la que nadie oye, nadie entien¬
de y sigue olvidada cuando no escarne¬
cida por los mismos llamados á engran¬
decerlas.

El progreso humano, si no hubiera
más razones, bastarla para acreditar
nuestras quejas; la comparación con lo
que sucede en Francia y en otras nacio¬
nes es suficiente para sentar un criterio
fijo sobre la necesidad de la reforma.

Pero esto, ya lo hemos dicho, es im¬
posible mientras no empiece por regula¬
rizarse la enseñanza, poniéndose al fren¬
te de la Escuela de Madrid una persona

competente. El señor Delegado régio
sobra en ese lugar, y deber de la clase
es manifestarlo así al Gobierno, y este
deber es además de conciencia, pues lo
deficiente de la instrucción que en aquel
establecimiento se dá, es motivo de que
no se ataquen como se debiera las epi¬
zootias, de que nuestros ganados des¬
cienden sin cesar en número, belleza
y aptitudes, y de que la Agricultura
se resienta cruelmente con los perjui¬
cios sufridos por su hermana la gana¬
dería.

Inspírense las asociaciones científi¬
co-veterinarias en estas ideas y despues
de meditar sobre el medio propuesto,
signifiquen al Gobierno y al país el re¬
sultado de sus viriles resoluciones.

La delegación régla es el valladar,
el inconveniente que á nuestra ventura
profesional y científica se opone, y esa
delegación debe desaparecer.

La "opinion de toda una clase forma¬
da por hombres titulados, pesará en la
balanza de la opinion, mucho más que
algunas particulares inñuencias, y el
triunfo, como ya hemos consignado, se¬
rá cierto.

No está, pues, lejano el dia en que
normalizada la carrera de adelantos de
la Veterinaria, destruidos los óbices,
claro el camino y segura la planta, esta
ciencia que tanto amamos, atravesará de
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una vez el angustioso desierto en que
hoy se agita.

La tierra de promisión es aqui el es¬
tudio y el compaBerismo, y los frutos de
esa tierra tan querida valen más que las
ofrendas que aquellos exploradores ofre¬
cieron á Moisés, porque el tesoro de la
sabiduría y del amor al prógimo y á la
justicia es tan grande, que ni el tiempo,
ni las vicisitudes lo agotan, y parece lle¬
narse á cada momento como si mostrara
con ello la eternidad del premio reserva¬
do á los que obran con rectitud y ener-
jia buscando el bien por las más honra¬
das sendas.

F»KOTBSTAS.

(Continuación.)

cxxxv.
De D. Santiago Sanchez, profesor veteri¬nario establecido en Hnercal-Overa.

El atropello tan inaudito cometido
con V-, es de aquellos qüe no tienen
igual y son propios de países en donde
se desconozca en absoluto toda idea de
civilización; porque si bien es verdad
que España, por desgracia nuestra, y
más bien que de sus hijos, de su mala
administración, no es de las naciones
más adelantadas, tampoco se concibe que
en ella pudiera llegarse á tales extremos.

D. Miguel Lopez Martinez, cou su es¬
píritu retrógrado, nos quiere llëvar á los
veterinarios á concluir de ilustrarnos
¡no sé dónde! quizá á las Universida¬
des y Escuelas del imperio de Marrue¬
cos quizás más allá al Africa cen¬

tral !
También pudiera tener otro interés el

Sr. Lopez Martinez en prolongar nues¬
tra oscuridad más absoluta. ¡Ah! ya sé
por qué y por quién; en beneficio de una
colectividad, y el porvenir más halagüe¬
ño todavía de una,por él,muy amada pro¬
fesión, á la que podría ir á prestar todos
sus relevantes dones y profundos cono¬

cimientos, y no intrusarse por más tiem¬
po en una profesión que desconoce.

Ya sabéis que D. Miguel Lopez Mar¬
tinez es un intruso en nuestra profesión,
y que pertenece á una secta la ir ás anta¬
gonista á nuestras funciones profesiona¬
les, la que va invadiendo todo nuestro
campo y porvenir, y la que concluirá
por derrumbarnos en un precipicio y en
la miseria absoluta.

Según mi pobre criterio, aqui se vé
una tendencia, cuya tendencia es: que
desaparezca el nombre de la profesión
veterinaria, incluyendo en la de Agrono¬
mía la Zootecnia y Medicina de los ani¬
males domésticos, y dejándonos conver¬
tidos en simples herradores.

Asi desaparecerá nuestro nombre co¬
mo recuerdo ingrato de lo que para nada
sirvió en la esfera social ni en beneficio
de la patria.

Esto es triste, y tal ignominia no de¬
bemos soportarla los que ostentamos el
título de veterinario, más cuando vemos
que viene un intruso á arrojarnos de
nuestra propia casa.

Unamos todos nuestros esfuerzos, y
expulsemos al parásito que mina nuestra
existencia; eliminémosle como producto
acre, en beneficio de nuestra salud, si es
que no queremos desaparecer.

Cuente, Sr. Espejo, con el átomo que
yo represento en el porvenir de nuestra
amada profesión, y únalo á la gran mole
que representa su figura en la historia
de la Veterinaria.

cxxxvl,
De D. Rafael Gullet Cálvente y D. Sicbaa-
tian Gaona, profesores establecidos

en Almuâéear.

Escribimos á V. indignados por el
atropello de que viene siendo victima,
cometido por los intrusos, que llegan
hoy desgraciadamente hasta los mismos
centros de enseñanza.

El Delegado régio, con los mismos
derechos que esos intrusos á que nos re-
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ferimos, atropella al que viene siendo
faro de luz para una carrera desheredada
hasta hoy; pero no dude que pronto la
justicia lo colocará en su puesto, para
bien de la clase y gloria de los compa¬
ñeros que, como nosotros, elevamos la
más leal de las protestas.

CXXXVII.

Ite D. TomásBlanco, profesor establecido
en Villacid de Campos.

Cuando una ofensa pésima gravita
sobre un hombre tan honrado, laborioso
y amigo de hacer todo el bien posible à
la profesión y ciencia á que pertenece,
seria una falta imperdonable dilatar más
tiempo el instante de unir mi protesta á
la de todos mis queridos compañeros, por
la nefanda é inicua arbitrariedad que el
Sr. Delegado régio de la Escuela de
Veterinaria ha cometido en contra de V.,
diciendo desprestigia sistemáticamente á
la clase.

Llevo seis años suscrito á su dignísi¬
ma y bien redactada Revista, y no pue¬
do calificar á esa publicación sino como
defensora é instructiva para la profesión,
y amante del progreso.

El Sr. Delegado, en lugar de premiar
los desvelos y tratar de dar más impulso
á la clase, como se halla en otras nacio¬
nes, goza con vernos en estado misera¬
ble y despreciados hasta por los últimos
gañanes.

Quisiera ver á ese señor en un pueblo
pequeño trabajando como veterinario, y
entonces apreciaria lo amargo que es el
pan que come el herrador, como se dice
vulgarmente—¡que hasta el nombre nos
lo quitan.''—y veria también como todos
se creen con derecho á tratarnos à zapa¬
tazos,

¡Qué triste situación!
Pero ¿qué compasión ha de'mover al

Sr. Lopez Martinez por la clase, cuando
él, puede decirse, es el primer intruso en
nuestra profesión, porque carece del di¬

ploma de que habría de estar adornado?
Ninguna.
Siga V., D. Rafael, con sus acostum¬

bradas doctrinas, y cuente V. con lo
poco ó mucho que mis fuerzas permitan
para defender los derechos de nuestra
desconsolada clase, como soldado en la
batalla, hasta derramar la última gota
de sangre, y no haga V. caso alguno de
ese lego en nuestra ciencia, que ya lle¬
gará el dia en que sea V. repuesto en su
cargo, del que ha sido tan injustamente
separado, estimando todos estos atrope¬
llos como laureles que los hombres bue¬
nos consagran á una vida que se sacrifi¬
ca por sus hermanos en la ciencia.

[Se contimará.)

Publicamos á continuación la circu¬
lar que el ilustrado presidente de la «Liga
de Veterinarios de la provincia de Ge¬
rona» reparte á la clase.

En este documento importantísimo,
tienen una base todas las demás asocia¬
ciones científico-veterinarias, para soli¬
citar y conseguir lo mismo de los gober¬
nadores de sus respectivas provincias.
La dignísima decision del señor Gober¬
nador de Gerona puede repetirse en boca
de las demás autoridades, así como las
asociaciones inspiradas en el espíritu de
esta circular, acepta como suya y agrade¬
ce en el alma la «Liga nacional», procu-
curando seguir fielmente el camino tra¬
zado por el eminente profesor Arderius,
ayudado de los decididos veterinarios
gerundenses.

«
* «

Liga de Veterinarios de ta provincia de Gerona.
Presidencia.

Sr. D. Rafael Espejo y del Rosal.
Muy señor mió: Por acuerdo de la

«Liga de Veterinarios de la provincia de
Gerona», con fecha 27 de Febrero últi¬
mo tuve el gusto de dirigir al M. I. se-
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ñor Gobernador civil de la provincia la
solitud siguiente:

«íltre. Sr.—D. Juan Arderius Banjol,
profesor veterinario y Presidente de la
«Liga de Veterinarios de la provincia de
Gerona», en su nombre y en el de los
individuos de la Sociedad que preside,
á V. S. con el mayor respeto y conside¬
ración expone:

»Que son tantos los que en esta pro¬
vincia, sin derecho para ello, ejercen la
medicina veterinaria, que urge poner
pronto y eficaz remedio á este mal, que
no sólo perjudica de una manera directa
á los que despues de grandes sacrificios
hemos conseguido un titulo profesional,
sino que contribuye poderosamente al
aniquilamiento de nuestra riqueza pe¬
cuaria, ya de sí tan contrariada por otros
enemigos, y ayuda á sostener esas cau¬
sas de infección constante que reinan
en algunos pueblos, que unas veces ori¬
ginan enfermedades epizoóticas en el
ganado, y comunicándose otras á la es¬

pecie humana, ocasionan males terribles
y casi siempre incurables.

«Haríamos un agravio á la reconoci¬
da ilustración de V, S. si tratáramos de
probar que el intrusismo eu las ciencias
de curar es poderosa causa de los males
que señalamos: bastará indudablemente
su solaenunciacion para que V. S. acepte
la necesidad que hay, sobre todo en las
circunstancias actuales, de perseguir con
mano fuerte á todo el que consciente ó
inconscientemente contribuya á perjudi¬
car las condiciones higiénicas en la pro¬
vincia de su mando, y sea, por sus actos,
un peligro para la riqueza pública.

»No es la primera vez que los veteri¬
narios apelamos á la autoridad superior
civil de la provincia en demanda de am¬

paro contra un abuso que tanto nos des¬
honra y empobrece: en los archivos de
ese Gobierno civil constan seguramente
infinidad de solicitudes encaminadas al
mismo fin, como constan en los números

del Boletín oficial infinidad de circula¬
res y disposiciones dictadas en justo des¬
agravio de las leyes escarnecidas, y
como concesiones concedidas á peticio¬
nes justas. A pesar de todo, nada se ha
conseguido: el intrusismo impera libre
en casi todos los pueblos sin que encuen¬
tre quien detenga sus desmanes, ni quien
evite los tristes resultados del ejercicio
de una ciencia, sin estudios que lo abo¬
ne, ni títulos que lo autoricen; y porque
sigue el abuso y porque se repite la tras-
gresion de las leyes es por lo que acudi¬
mos nuevamente á V. S.

»No se oculta que el estigma que so¬
bre la veterinaria pesa, que este desco¬
nocimiento casi general de su importan¬
cia y de la utilidad que su aplicación
razonada tiene para el desarrollo de la
riqueza y conservación de la salubridad
de los pueblos, son causa de que, por lo
general, se la mire con despreciativo
abandono y que no se la equipare, en
consideraciou y respeto, á las que pudié¬
ramos llamar sus hermanas gemelas, la
Medicina humana y la Farmacia. Esta
inesplicable verdad ha motivado el que
no siempre en el texto de las leyes se
haya querido encontrar el medio justo y
legal de evitar y castigar las intrusiones;
y sin embargo, al acudir á V. S. hoy, no
pretendemos más que una justa aplica¬
ción de las leyes y disposiciones que so¬
bre esta materia rigen, en la seguridad
que bastan para dejar garantizado nues¬
tro derecho sin necesidad de solicitar
concesiones injustas, ni esperar favores
hijos de una extremada benevolencia.

»Eu efecto, I. S., garantizan el ejer¬
cicio de nuestra profesión, librándonos-
de los efectos de ingerencias estrañas, la
Real Cédula de 10 de Diciembre de 1828,
la Real orden del 7 de Enero de 1847 y la
de 20 de Marzo de 1854.

»Es verdad que el articulo 591 del
Código penal de 1870 dice: «Serán cas¬
tigados con la pena de 5 á 25 pesetas de
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multa los que ejerzan sin titulo actos de
una profesión que lo exija,» parece como
que deroga aquellas disposiciones; pero
si duda pudiera caber de lo contrario,
tiene el mismo Código el articulo 7.° que
dice: «No quedan á las disposiciones de
este Código los delitos que se hallan pe¬
nados por leyes especiales», articulo que
puede decirse que es la reproducción sin¬
tetizada de lo que se decia en el Código
penal de 1858: «No están sujetos á las
disposiciones de este Código los delitos
militares, los de imprenta, los que se
cometieren en contravención á las leyes
sanitarias, ni los demás que estuvieren
penados por leyes especiales.»

»Y tanto es justa la interpretación
que damos á lo preceptuado en el Código
penal y demás leyes, y tanto esta legis¬
lación es aplicable á los casos de intru¬
sion á la Veterinaria, que nos permiti¬
mos reproducir aquí, como prueba feha¬
ciente, la contestación dada por el Mi¬
nistro de la Gobernación á una consulta
elevada al mismo por el Sr. Gobernador
civil de Vizcaya. Dice asi:

«Considerando que con el nombre
genérico de ciencias de curar se hallan
designadas las tres facultades de Medi¬
cina, Farmacia y Veterinaria, á cuyos
profesores respectivos alcanzan los dere¬
chos y atribuciones consignados en las
disposiciones sanitarias, mientras no
concretan lo ordenado en ellas á cual¬

quiera de las precitadas facultades en lo
que á su ejercicio y otros particulares hace
referencia, procede que para la correc¬
ción y trasgresiones cometidas por don
Juan José Yrastorza, como por los demás
que se viere obligado á reprimir en los
ramos de la ciencia de curar, se atempe¬
re á lo prevenido en la Real órden de 20
de Mayo de 1854.»

»Y viene por fin el capítulo II, ar¬
ticulo 7.°, disposiciun 2." del Reglamen¬
to de Subdelegados de Sanidad de 24 de
Julio de 1848 que inhabilita pára ejercer

el todo 6 parte de la ciencia de curar al
que no haya obtenido el título corres¬
pondiente que le autorice.

»Por todo lo cual á V. S. respetuosa¬
mente suplico: se digne dictar las órde¬
nes oportunas para que no se consienta
el ejercicioj del todo, ó alguna de sus
partes de la ciencia veterinaria en los
pueblos de esta provincia, más que á los
debidamente autorizados para ello, y
para que se castiguen, con arreglo á la
ley, á los que persistan en burlar lo dis¬
puesto por V. S. sobre este particular.
—Gracia que espero de la reconocida
rectitud de V. S.—Figueras, 27 de Fe¬
brero de 1886.—Arderius.—lánj
litre. Sr. Gobernador civil de la provin¬
cia de Gerona.»

En contestación á la solicitud ante¬

rior, en 10 del actual recibí la comuni-
cion siguiente:

■ Alcaldia Constitwional de la ci%-
dad de Figueras.—EA M. I. Sr. Gober¬
nador civil de la provincia con fecha 7
del actual me dice lo siguiente:

»Por resolución á la instancia de don
Juan Arderius de fecha 17 de Marzo úl¬

timo, se ha acordado ordenar á los Sub¬
delegados de Medicina y Veterinaria de
la provincia, vigilen con el mayor celó
sus respectivos distritos, evitando por
cuantos medios estén á su alcance las
intrusiones que puedan ocurrir, previ¬
niéndoles que vienen obligados á dar
conocimiento áesta superioridad de cuan¬
tos casos de intrusismo ocurran para la
formación del correspondiente expedien¬
te y aplicación de las penas que las leyes
determinan, incurriendo en gran respon¬
sabilidad el Subdelegado que por incu¬
ria ó negligencia deja se dediquen al
ejercicio de una profesión á individuos
que no tienen título alguno ni están com¬
petentemente autorizados; pudiendo per¬
seguirse la falta que se denuncia en la
forma que determina el libro tercero del
Código penal.—Lo comunico á V. para
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que á su vez lo haga con el interesado.»
»Lo que traslado á V. para su cono¬

cimiento y efectos que proceden.
»Dios guarde á V. muchos años.—

Figueras, 10 Mayo de 1888.—¿"«ng-Ke
Casellas.—Sr. D. Juan Arderius.»

Por lo anteriormente transcrito, ha¬
brá V. podido ver que la «Liga de Ve¬
terinarios de Gerona», atenta siempre
á los altos fines que le toca proseguir,
ha procurado poner eficaz remedio al
intrusismo, uno de los males que más
daño nos causa; porque á la par que nos
roba gran parte de nuestros legítimos
derechos, labra nuestra deshonra por la
confusion que el público acostumbra á
establecer entre el que ejerce la veteri¬
naria con titulo y suficiencia bastante, y
el qne la practica sin más razón que la
ignorancia y osadía.

Hemos dado el primer paso por el ca¬
mino de la corrección de e.ite abuso; la
autoridad competente, y en cumplimien¬
to de su deber y de la ley, se presta á
secundar nuestros propósitos: á nosotros
toca ahora, á los Subdelegados en pri¬
mer término, y á los veterinarios en se¬
gundo, denunciar sin descanso y sin
contemplación á todo el que ejerza la
veterinaria sin títulos legítimos para
ello; de otro modo, todo serla inútil y
las disposiciones de la autoridad guber¬
nativa se perderían en el vacio del olvi¬
do, si nosotros, los primeros interesados,
no diéramos á conocer la falta que ha de
corregir.

En la seguridad de que, por su parte,
asi) ohará, se repite de V. S. S. Q. B. S.M.
—Juan Arderius.

Figueras 17 de Mayo de 1886.

SOBRE EL INTRUSISMO.

Nos escribe una interesante carta so¬

bre este particular el ilustrado profesor
de Pedro Abad, D. Antonio Ignacio Gar¬
cia. En este importante estudio del mal

que más particularmente perjudica á la
clase que trabaja, el digno veterinario
se extiende en notables consideraciones;
refiere hechos prácticos bien dolorosos,
y á propósito del remedio á tantos in¬
convenientes y perjuicios exclama:

«Solo la union más Intima de la clase

puede salvarnos. En tanto que los pro¬
fesores se hagan una guerra sin más
objeto que destruirsemutuamente, mien¬
tras no se levanten los espíritus hasta la
altura que presta el convencimiento de
lo grande de la misión del veterinario,
todo cuanto se haga en contra del in¬
trusismo será un paliativo del momento
que hará reaparecer con más agudos
síntomas la enfermedad al pasar lo efí¬
mero de su acción.

La clase es bastante fuerte en núme¬
ro, en ilustración y en honradez acriso¬
lada, pero diseminados sus individuos y
oponiéndose mútuamente á su elevación
progresiva y común, nada puede hacer
en el concepto que me ocupa. El intru¬
sismo es un vicio Social y por lo tanto
solo socialmente puede combatirse.

¿Qué importa que un subdelegado
celoso por el cumplimiento de su deber
persiga á los intrusos en su partido, si à
estos, como la hidra de Lerma, le crecen
siete cabezas por cada una que cree le
corta?

Leyes fundamentales y enérgicas,
union constante, igual y decidida entre
todos los veterinarios: hé aquí el reme¬
dio único.

Esto seria reformar, pero aun queda
que arrancar de raíz otras costumbres,
que asi puede llamarse la de dar títulos
de castradores y herradores de bueyes;
porque, ¿qué nos importa reprimir al
herrero intruso si hombres con esos mez¬

quinos y abominables títulos se creen
autorizados mediante laavaHcia de unos

y la ignorancia de otros á ejercer todos
los actos dé' la profesión veterinaria?
¿Quién puede aguardar elmomento para



ÔACE'iA MÉDICO-VETERINARIA. 11

probar que un castrador se intruse en
nuestra profesión? ¿Qué testimonio po¬
drá darse de esta verdad cuando preci¬
samente este género híbrido de intruso
tiene el derecho de ejercer su arte y está
protegido por los mismos ganaderos que
les confian sus animales?

Poco ó nada valdrá que nos unamos
y que la ley nos proteja si no se decreta
la abolición de esos títulos, los más per¬
judiciales para la honrada hacienda del
veterinario.

Sobre este punto debe girar el conti¬
nuo y productivo trabajo de la Liga y de
las Asociaciones veterinarias, así como
la incalculable actividad y energía de la
Gaceta Médico-Veterinaria.»

Cuando vemos á nuestros comprofe¬
sores tan decididos y tan resueltos á po¬
ner las fuerzas de su inteligencia en be¬
neficio de la clase, creemos que no está
muy lejos el instante de esa completa
union de que habla el Sr. García. Si
estas ideas alcanzaran una extension
tan grande como deben tenerla, ¡cuán
pronto el intrusismo en veterinaria seria
solo un punto oscuro en la historia de
nuestra clase!

SECCION ACADÉMICA.

ASOCIAClOJi CIESTIFICQ TETEBlNAlili IGÜAIADISA.

SESION INAUGURAL.
presidencia del sr. d. jaime gomis.

A los once dias del mes de Mayo del
aSo 1886, y siendo las diez de la mañana,
se reunieron los profesores veterinarios
de este partido, prévio oficio del Sr. Pre¬
sidente, con el fin de tratar sobre asuntos
profesionales.

1." Se dió cuenta por el Sr. Presi¬
dente del estado grave en que se halla
D. Isidro Subirachs, y obligación que
tenian -los profesores más cercanos de
sustituir su falta, á causa de la pe¬

nosa enfermedad que le tiene postrado.
2." Acto seguido se procedió á dar

lectura al proyecto del Sr. Llorente, así
como del acta de la «Liga de Gerona,»
con el fin de poder entrar en discusión, la
que despues de hora y media de debate
dió el siguiente resultado:

El Sr. Gomis (Presidente): Señores,
ya que me cedeis la palabra para comen¬
zar esta discusión, serán mis frases cor¬
tísimas sobre el asunto, despues de te¬
nerlo vosotros ya meditado. Yo por mí
conozco á grandes rasgps el ánimo que
el Sr. Llorente lleva en su proyecto: le
aplaudo esta idea, veo que en sus frases
demuestra gran cariño á la clase, com¬
prendo que medita y desea lograr bien
al profesorado; pero, señores, ¿podrán
estos profesores sufragar el gasto que la
Escuela modelo importaria? En mi con¬
cepto, no, porque nuestras retribuciones
son muy escasas.

Hizo uso de la palabra el Sr. Fran¬
queza, el cual, despues de hacer presen¬
te su bien meditado parecer sobre el pro¬
yecto, dió las gracias al Sr. Llorente por
ver que sin tregua ni descanso desea lo¬
grar prosperidad para la Veterinaria, é
hizo verlos muchos inconvenientes que

llegarian á encontrarse, inconvenientes
que quizá hoy no son pensados.

Pidió la palabra el Sr. Forn y Oreas,
diciendo que nuestro mal es muy gran¬
de; que él mismo se encuentra rodeado
de intrusos y no haciendo caso las auto¬
ridades de sus instancias, y que encuen¬
tra en el proyecto del Sr. Llorente un
medio capaz de ser realizable; que quizá
con la enseñanza de la Escuela modelo
se evitarían inconvenientes lamentables
de que somos víctimas; que se viera el
número de profesores con que cuenta la
nación, y seria posible de realizarse esta
obra, supuesto que á corta cantidad da¬
rían suficiente número de dinero para su
mantenimiento en la enseñanza.

Los Sres. Bres y Rodó hicieron ver,
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por datos ó cálculos mentales, los innu¬
merables gastos que proporcionarla la
creación de la Escuela modelo, contes¬
tando al Sr. Creus, el Sr. Bres que aun¬
que el número de profesores suscritos á
esta obra fuera en cantidad crecida, ha¬
bría siempre un déficit en los gastos de
salida que tuviera el establecimiento.

El iSr. Martinez (Secretario): Seño¬
res, poco puedo deciros despues de las
frases y disentimiento entre vosotros.

Yo quiero ahora ir al camino de que
en las Escuelas no hay material necesa¬
rio para la enseñanza, que en éstas ûo se
aprende, que no hay clínicas, en una pa¬
labra, que no hay nada; pero ahora os
pregunto: ¿cuánta es la cantidad que
fija el presupuesto del Estado para los
gastos interiores de las Escuelas? Poca y
muy escasa; en una palabra, insuficien¬
te para adquirir lo necesario para la en¬
señanza. Y para que en la Escuela mo¬
delo esta enseñanza fuese completa en
todas sus partes, ¿cuánto capital necesi¬
taría para adquirir todo lo necesario?
Uno inmenso, que quizá haciendo un
esfuerzo el profesorado lo resistiria un
breve espacio de tiempo, más no.

¿Y consentiría el Gobierno ver que
particularmente se le hacia oposición
en los trámites que ahora adopta? En
mi concepto no. üespues de ver nues¬
tra triste posición comp lo ha dicho
el Sr. Presidente, conociendo el ánimo
del profesorado, explicando claramente
nuestra situación que es dimanada de la
ignorancia, propagada por el ambiente
español y llevada al antagonismo de los
comprofesores, no existiendo entre nos¬
otros más miras que las de guerra y des¬
trucción, es imposible que podamos lle¬
gar nunca á la meta de nuestras aspira¬
ciones: de nada vale que las sabias ex¬
plicaciones nos den carácter de hombre
con titulo, y que podamos ser más ó me¬
nos admirados un dia, si carecemos de
principios morales, si, en una palabra

sea dicho, no queremos reconocer en
nuestros maestros más miras que las de
un compañero; así pues, ¿qué culpa tie¬
nen estos del desprestigio con que se nos
mira, si este mal es propio y peculiar
nuestro? Conociendo pues la idea del se¬
ñor Llorente en nuestro porvenir, veo
que aunque la primera situación fuera
remediada, no podria serlo la segunda,
supuesto que depende como digo de
nuestros escasos conocimientos relativa-
■mente, y no podríamos ejercer como tam¬
poco hoy; así pues, doy las gracias al
Sr. Llorente por su ilustrado proyecto:
espero me dispense por las enumeradas,
siendo mi resultado sobre esta cuestión,
idéntico á la Liga de Gerona.
3.° Acto seguido se dió cuenta de los

trabajos hechos por esta Asociación, de
las instancias elevadas á la autoridad de
la provincia, sobre las miles de intrusio¬
nes y escaso resultado que hablan dado,
suplicando al Sr. Presidente continua¬
sen los profesores agregados á esta Aso¬
ciación, denunciando cuanto observaren.

El Sr. Freixà explicó en rasgos bre¬
ves y bien meditados, la enfermedad lla¬
mada Hematuria que habla tenido oca¬
sión de observar no hacia muchos dias,
en una yegua de uno de sus clientes.

El Sr. Creus, también expuso clara¬
mente la enfermedad llamada Diabetes
complicada coa el vértigo abdominal, y
seguida de la muerte en una mula de la
localidad donde reside.
4.* ' El Sr. Presidente manifestó que

existia por alguna provincia la enferme¬
dad llamada «Mal del coito», esperando
que si alguno de los profesores pertene¬
cientes á esta Asociación tuviera lugar
de observarla, dé conocimiento de ella y
explique sus síntomas, á fin de poderla
estudiar.

Con todo lo cual y no habiendo más
asuntos de que tratar, se levantó la se¬
sión, siendo la una y diez minutos de la
tarde.
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Con todo lo cual certifico como Secre¬
tario: fecha ut supra.—V." B.°: El Pre¬
sidente, Jaime Qomis.—El Secretario,
I. Martínez.

SECCION CIENTIFICA.

IOS LEPORIDOS COMO ENEMIGOS DEL AGRICÜITOR;

(Conclusion.)

Por esto nosotros, antes de manifes¬
tar definitivamente cómo debe conside¬
rarse á los lepóridos indig·enas y salva¬
jes bajo el concepto que nos ocupa, crei-
mos necesario examinar de antemano,
siquiera haya sido ligeramente, la pode¬
rosa influencia nociva que los caracteri¬
za, á fin de poder fallar ahora sobre ellos
con más acierto.

Es verdad que los conejos y las lie¬
bres campestres, que son á los que nos
referimos, contribuyen con sus apetito¬
sas carnes á la alimentación pública;
también lo es que con sus pieles y su
pelo rinden grandes g-ananeias á la in¬
dustria y al comercio, pero los beneficios
que en uno y otro sentido reportan es¬
tos roedores no compensan, ni remota¬
mente, los daños que, dada la voracidad
y la fecundidad de qu® hemos visto se
encuentran dotados, causan á los terre¬
nos sembrados en general. Siendo su ré¬
gimen alimenticio constituido por la^
sustancias vegetales y sirviéndoles, pre¬
ferentemente, las plantas cultivadas co¬
mo pasto habitual, se comprende fácil¬
mente que los labradores han de ser, y
desgraciadamente son, los forzosamente
encargados de pagar su manutención. Y
sin embargo de todo lo expuesto sobre la
malignidad de estos animales ¡todavía
hay quien los protege y los presta deci¬
dido auxilio! Son muchos los que consi¬
deran como una pérdida sensible la ex¬
tinción en nuestro suelo de tan malig¬

nos roedores; pero los que asi suponen no
han experimentado, segurament(3, los
anómalos efectos de los destrozos que el
insaciable diente de los mismos causa en

las cosechas con mucha frecuencia. Los
aficionados á la caza que asi piensan,
prefieren condenar las siembras y aun el
arbolado á la esterilidad con tal de dis¬

poner cuando quieran de su favorita dis¬
tracción.

Suponed, amigos cazadores, suponed
por un momento á los lepóridos bajo el
amparo de la decidida protección que
vosotros los deseáis y convertidos, como
consecuencia de ella, en los dueños au¬
tónomos de los terrenos circundados ppr
baldíos que, como es sabido, son tan nu¬
merosos en nuestro pais; admitid que,
cual vosotros pedís, estuvieran estos roe¬
dores escudados de toda persecución por
medio de una ley de caza más rigurosa
que la que hoy existe, la que impidiera
terminantemente destruirlos en ciertos
meses del año: suponed, y admitid todo
lo dicho, y con rectitud de conciencia,
decidnos qué sucedería. Lo mismo, pre¬
cisamente si bien en más alto grado, que
ahora ocurre en muchísimos terrenos de

cultivo, cuyos dueños, despues de soste¬
ner una encarnizada guerra con estos
animales, se ven precisados, bien á su
pesar, á confesarse vencidos dejándolos
que continúen destrozando el fruto de
sus afanes. ¿Y sabéis por qué? Porque
comprenden que es imposible luchar sin
perder siempre con unos enemigos que,,
aparte de ser tan numerosos y temibles
por su potencia destructora, como los
que nos ocupa, se encuentran defendidos
por una ley pi'otectora de que en mane¬
ra alguna son acreedores.

De lo expuesto se deduce, que las
autoridades no debían tampoco dictar
leyes que se opongan á su exterminio,
porque esta prohibición significa tanto
como imponer á los infelices labradores
la alimentación de estos enemigos suyos,
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qne tantos y tan visibles daños les oca¬
sionan, y sabido es, que nadie tiene de¬
recho à someter á otro á desempeñar una
misión, que no solo no los produce, sino
que además los perjudica.

Ahora bien; así como encontramos
censurable la protección de que son ob¬
jeto los lepóridos salvajes por algunos
particulares y, sobre todo, por la auto¬
ridad, asi también tenemos, por necesi¬
dad, que reconocer la poca nobleza que,
por lo general, pone el hombre de ma¬
nifiesto cuando lucha contra estos sensi¬
bles animales. Cuando nosotros mismos
estamos blasonando á cada paso de tener
siempre la razón como guía única de
nuestras acciones, los sometemos sin
lástima á los más feroces tratamientos.
Encontramos cosa muy natural el que
se los extermine porque à ello se hacen
acreedores por los inmensos daños que
hemos visto nos ocasionan; mas de ma¬

tarlos à someterlos al terrible suplicio
que para ellos representa la caza con
galgo ú otro perro de análoga aplica¬
ción, hay una notable diferencia. ¿No se
fijarán los apasionados á este genero de
caza en las mortales angustias que su¬
fren estos pobres auimalitos, de suyo tí¬
midos, cuando van huyendo de sus en¬
carnizados enemigos los perros? Y si así
es, ¿no invade su corazón un sentimien¬
to de lástima al considerar el indecible
temor que experimentan durante la lar¬
ga carrera que tienen necesidad de dar
ante sus perseguidores? No dudamos
que así sucederá, pues de otro modo ta¬
les hechos darían una idea mala respec¬
to á la nobleza del que lo ejecuta. Por
otro lado, las carnes de estos animales
sufren una profunda alteración, por la
desesperada carrera que tiene que dar
cuando huyen de sus acosadores los per¬
ros, alteración que puede traer y las
trae con frecuencia, enfermedades en los
individuos que hacen uso de ellas.

En resúmen: hagamos una encarni¬

zada guerra á los conejos y las liebres,
puesto que fundados en el derecho de
nuestra legitima defensa tenemos nece¬
sidad de hacérsela; pero teniendo en
cuenta al hacerla que son séres de sen¬
sibilidad, ya que nos es necesario matar¬
las en la lucha que sostenemos por la
existencia, y de este modo haremos des¬
aparecer uno de los diversos males que
sobre la agricultura gravitan, á la vez
que, daremos un empuje más al podero¬
so motor de la civilización, para vencer
la resistencia que oponen la preocupa¬
ción y la indiferencia, hijas las dos de la
ignorancia.

Toledo 13 de Abril de 1886.

Esto merece capítulo aparte, D. Ra¬
fael.

Mi protesta contra su destitución,
por si quiere unirlas á las demás ya pu¬
blicadas.

Amante del progreso dé mi clase,
amigo cual ninguno de la verdad acri¬
solada y constante admirador de todo
aquello que tiende á elevar la Veterina¬
ria, vengo hace mucho tiempo congra¬
tulándome por la vigorosa, á la vez que
noble campana que en su ilustrada Re¬
vista viene sosteniendo contra los que
no tienen ni han tenido nunca, otro lema
que el egoismo para sí con perjuicio de
los demás. Por eso, cuando supe la arbi-
triaredad de que era V. objeto; cuando
tuve noticias de su destitución, y sobre
todo, cuando conocí las ratones en que
se fundan los que así acordaron, no pude
menos de protestar, y aun protesto cen
toda-la energía de mi alma.

No desmaye V. por eso, ü. Rafael, la
parte sensata y vigorosa de la clase está
de su parte. Hay mil errores en el seno
de ésta que deben ser derribados; exis¬
ten todavía infinidad de creencias que
deben desaparecer. Esto le indica á us¬
ted. que los moldes de su Gacsta deben
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seguir actuando y jamás romperse. La
Gaceta, es el faro que alumbra los todavía
nebulosos horizontes de la juventud ve¬
terinaria, y si se rompieran esta se que¬
daria en la más lamentable oscuridad.

Disponga como guste de su afectísi¬
mo seguro servidor.

V. Medina.
Toledo 13 de Abril de 1886.

LIGEROS APUNTES
sobre la importancia de la Veterinaria,

por Emilio Pisón Coriza,

importancia de la veterinaria bajo el
punto de vista de la salud pública.

(Continuación).
El uso durante el estío de las sardinas

saladas, del atún y del bacalao, origina
afecciones cutáneas más ó menos inten¬
sas, según la cantidad y el tiempo en que
se toman dichos alimentos.

Las carnes en descomposición dan
lugar á disenterias graves, y las proce¬
dentes de reses muertas de esplinitis
gangrenosa, desarrollan el carbunco y
las afecciones tifoideas ó infecciosas.

Las carnes que proceden de anima¬
les viejos, flacos 6 gastados por el traba¬
jo ó por las enfermedades, no nutren y
empobrecen y deterioran la organiza¬
ción del individuo que las usa como ali¬
mento.

Los vegetales que no han llegado á
su completa madurez originan cólicos
intensos que no pocas veces producen la
muerte.

Las leches son adulteradas unas ve¬

ces con demasiada cantidad de agua, en
cuyo caso no nutren al organismo, y
otras por sustancias agenas á su normal
composición, determinando afecciones
tan variadas cual son las sustancias que
con ellas se mezclan, pero que ordinaria¬
mente tienen su localización en el tubo

digestivo; igualmente ocurre con los vi¬
nos, origen de no pocas gastralgias y
hasta de algunos envenenamientos.

Vistos estos ejemplos que hablan más
elocuentemente que las más rebuscadas
frases en pró de la importancia del Ve¬
terinario en la salud pública, voy á
considerar á este actuando en la dilata¬
da esfera que le pertenece, porque no
está únicamente circunscrita su delicada
misión á las inspección escrupulosa y
concienzuda de las carnes y de los ve¬
getales, no; tiene horizontes más vastos
en que justipreciar el valor de los cono¬
cimientos en beneficio de la salud de la
humanidad.

El examen de las caballerizas, de los
establos, de las majadas, de las chozas;
todo esto es objeto de atento estu¬
dio y de rigurosa observación por par¬
te del Veterinario Inspector, quien ilus
tra á las autoridades acerca de sus bue¬
nas ó malas condiciones de ventilación,
de capacidad, de luz, de salubridad, las
que tomando por norma los preceptos
por aquel señalados, dictan las oportu¬
nas medidas precisas para realizar las
aspiraciones de la más acabada higiene
y en perfecta consonancia con las im¬
portantes reglas que esta prescribe, con
lo que separan de los pueblos causas no
pequeñas de enfermedad y contribuyen
à la vez á su prosperidad y engrandeci¬
miento; porque no entra como pequeño
factor en el progreso de un pueblo una
escrupulosa limpieza y un continuado
saneamiento, que hablan muy alto y di¬
cen muy mucho, en favor de la robustez
y salud de sus habitantes, y para probar¬
lo sin que haya lugar á la más pequeña
duda, à la más ligera vacilación, no hay
más que remontarse à los tiempos en
que la vetusta Roma, enseñoreándose de
todas las naciones, extendía sobre ellas
sus numerosas y potentes garras aho¬
gando sus gritos de independencia, y se
verá que si de la entonces capital del
mundo, emporio de artistas, centro de
grandiosidades, brotaban tantos y tan
esforzados guerreros, tantos y tan atlé-

é
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ticos caudillos, érase debido á sus bien
montadas termas, á sus acabados gim¬
nasios, á lo anchuroso y limpio de sus
calles, á lo capaz de sus viviendas, á sus
buenas condiciones higiénicas; en una
palabra, que revelan al más exigente, que
la limpieza y la salud están estrecha¬
mente unidas, íntimamente hermanadas.

Por desgracia hoy el hombre en vez
de maridar el desarrollo del cuerpo con
el de la inteligencia, relega aquel al ol¬
vido para atender solo al de esta, á la
que consagra todas sus actividades, to¬
dos sus cuidados; pero dejemos este asun¬
to, digno, muy digno de tratarse por
autorizadas plumas, y pasemos al que es
objeto de este mal pergeñado trabajo,
no menos digno ni menos interesante.

[Se concluirá.)

MISCELÁNEA,

EXPOSICION DE GATOS,

La duodécima Exposición nacional de
gatos inaugurada recientemente en el
Palacio de cristal de Lóndres ha aventa¬
jado á las anteriores por el número y
mérito de los mininos expuestos.

Dos preciosos gatos de los llamados
«concha de tortuga», atraían la atención
general, y además estaban allí el enor¬
me Celymayo y la gatita Blaehie, que
dá la pata á los visitantes, se sienta, los
saluda, guiña el ojo y se pasa de picara.

También ostentaban sus gracias en
el inmenso salon Minnie, una gata aris¬
tocrática que obtuvo la medalla de oro
ofrecida por la baronesa de Burdelt
Coutts; Mistletoe, animal de raza pura,
que tiene 23 medallas y está tasado en
500 pesos; Simon y Snom, dos gatos
blancos de Milady Staples, que valen
400 pesos cada uno; y un magnifico ejem¬
plar llegado de Persia, con un ojo azul
y otro amarillo.

El gato más corpulento fué Fit, que
pesaba 17 libras.

El ilustrado Director de la Escuela
especial de Veterinaria de Zaragoza,
doctor D, Pedro Martinez de Anguiano,

ha tenido la galantería de dedicar á
nuestro Director un ejemplar del folleto
en el que se contienen los discursos pro¬
nunciados en la velada literaria que los
escolares zaragozanos consagraron á la
memoria del eminente Mr. Bouley.

Se leen en este trabajo, á más de los
discursos pronunciados por las eminen¬
cias científicas de Francia sobre la
tumba del grande hombre (por cierto
magistralmente traducidos), la oportu¬
na mención hecha por el Sr, Anguiano
sobre sus antiguas relaciones con mon¬
sieur Bouley y su discurso final.

También son dignas de notarse las
inspiradas frases que en tan solemne acto

Eronunciaron los distinguidos alumnos1. Pedro Martinez Baselga y D. Emilio
Pisón y Ceriza,

Felicitamos al dignísimo Sr. An¬
guiano por la feliz idea de conmemorar
los méritos del inmortal Presidente de
la Academia de Ciencias de París, y le
agradecemos su valioso obsequio, en¬
viando también nuestra enhorabuena á
los estudiosos alumnos que han tomado
parte en la velada.

Nueva publicación,—El primero del
mes entrante aparecerá la Revista yene-
ral de Medicina Veterinaria.

Dos jóvenes profesores de la Escuela
de Veterinaria de Madrid, los señores
García Bermejo y Gomez Mallo, son los
redactores en jefe, siendo el Director de
dicha Revista un señor Moliné y Cas¬
tell, que no es veterinario. Se conoce
que el procedimiento seguido en la Eá-
cuela va dando resultado. Allí un lego
es el director; aquí otro lego es director
también, ¡Dos padrastros que le hau sa¬
lido à la clase!

Deseamos larga vida al nuevo co¬
lega,

EL OBREROJÍATÓLICO.
SIHiNAlue ESCItlTO POR T PARA LA aASE OBRERA.

A primeros de Junio próximo empe¬
zará el 4,° año de esta publicación. Para
el pago de las suscriciones y lo demás
concerniente á la Redacción ó Adminis¬
tración, dirigirse à D. Jaime Qardona,
en Lérida,

20 reales al año,—Fago anticipado.
Por corresponsal, 22.

UttiriA,—laiprcntR di M, IAí«u«br, IP.


